
JUNIO 2014- ABRIL 2017 

Junta Directiva y Asamblea de 

Gobernadores 
Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) 

1. Nombramiento realizado de conformidad a los artículos 17, letra 
f) de la Ley del Sistema Financiero para el Fomento al Desarrollo 
y artículos 3 y 4 de la Reforma al Reglamento Especial para la 
Convocatoria, Elección y Nombramiento de los Miembros de la 
Asamblea de Gobernadores y de la Junta Directiva del Banco de 
Desarrollo de El Salvador. 

2. Nombramiento realizado de conformidad a los artículos 12 letra 

f) y g} de la Ley del Sistema Financiero para el Fomento al 

Desarrollo y artículos 2 y 4 de la Reforma al Reglamento Especial 

para la Convocatoria, Elección y Nombramiento de los 

Miembros de la Asamblea de Gobernadores y de la Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador. 



ACUERDO No.168,• 

PRESlúENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Pres!denté dé la Rt3pública. 

En uso de mis atribuciones y da conformidad a lo e-slahlecido en el articulo diecisiete, letra ~ de la Ley del Sistema Financiero 
para el Fomento al OesarroUo y arHculos tres y cuatro de las Reformas al Reglamento Especial para la Convocatoria, Elección y 
Nomhramienlo de los Mlembros de !a Asamblea de Gobernadores y de la Jun!a Olrecllva del Banco de Desarrollo de El Salvador, 
ACUERDA: Nombrar, a partir do esta fecha, para un periodo legal de funciones da cinco afios, a miembros do la Junta Dírectiva, de la 
siguiente manera: 

JUNTA DIRECTIVA: 

REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONl:S DE LOS SECTORES AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON EL TEMA DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO, 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

• Licenciado Sleven Jorge Kawas Yuja 
• Licenciada Blanca Mima Benavides de Morales 
• licenciado Alvaro Renato Huezo 

DIRECTORES SUPLENTES: 
" Ingeniero José Tomás Cerna T rujíl!o 
• Licenciado César Humber!o Solórzano Dueñas 
• Ingeniero Raúl Antonio Afdón Rodríguez 

Las personas nombradas deoortm rendir la prolesla c011slitucional correspondiente ~mle mi, en mi calidad de Presiden!I~ de la 
República, antes de tomar posesión do su cargo, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en ta dudad de San Sa!vadot, a los veinticinco días del mes de mwo de dos míl quince. 



ACUERDO Uo.167.• 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Prwfdonfo do !a Ropúbtlca, 

En uso de mis allíbuciones y de confom1idaó a !o eslablcddo en el articulo doce, letras Q y gJ de la ley del Sís!ema Financiero para el 
FomentCl al Oesarrotto y artículos dos y cuatro de las Reformas al Reglamento Especial para la Conv0wtoria, Elecdón y Nombramiento de los 
Miembros de la Asamblea de Gobernadores y do !a .Jun!a Directlva del Banco de Desarrollo de 8 Salvador, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta 
focha, para un periodo legal de funciones de cinco años, a mlembfos de la Asamblea do Gobernadores, de la siguiente manera: 

ASAMBL{;A DE GOBERNAOORE&: 

REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES OE LOS SECTORES AGROPECUARlO, INOUSTR!Al, DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEO!ANA 
EMPRESA Y DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON EL TEMA DEL DESARROLLO ECONÓMICO, 

MIEMBROS PROPIETARIOS: 
• Ingenia.o Rafael An!ooio Iban¡¡ Fernández 
,$ fngenlero Leona! Ovidio Calderón 

MIEMBROS SUPLENTES: 
• lngon!mo Juan Antonio Montero Gom:á!ez 

REPRESENTANTES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS DEBIDAMENTE ACREDITADAS. 

MIEMBRO PROPIETARIO: 
• Ingeniero Mm!o Antonio Rulz Ramírez 

MIEMBRO SUPLENTE: 
• Ingeniero Ne!son Zar?te Sánchez 

las persCTJas nombradas deberán rendir la pmtes!a cons!i!uciorial coirnspondienlc ante mi, en mi c-alida<l de Presidente de la República, 
ante.<; de tomar posesión de su cargo. 

OADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los velnlicim:o días del mes de maw> de dos n11i quince. 




